
SUBDERE

JORNADAS DE EVALUACION DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN TERRITORIAL 2010 



OBJETIVOS

• Ofrecer orientaciones para: 
– El cumplimiento de los requisitos técnicos de la etapa 4 de 

evaluación, cuyo informe técnico se revisará el 30 de 
noviembre. 

– Coordinar, en forma oportuna, el procedimiento de validación 
final de los medios de verificación 2010, a efectuarse entre el 
31 diciembre y 10 de enero. 

– Presentación del programa preliminar 2011.

– Medidas articular el proceso de egreso del sistema de gestión 
territorial y el inicio del nuevo sistema PMG de 
descentralización



Nuevo Escenario PMG-2011
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PMG 2011

• Egresa a los servicios de los sistemas que hayan cumplido las 
etapas del Marco correspondiente

• Disminuye el número de sistemas de 12 a 6 o (7)

• Disminuye el número de Programas Marco: de 3 (Básico, 
Avanzado, Calidad) a 2 (Básico y Calidad)

• Da prioridad al monitoreo del desempeño institucional 

• Deja opcional a cada servicio la instalación de sistemas de gestión 
de calidad bajo la Norma ISO 9001.

• Crea un nuevo sistema de Descentralización (gobernaciones aplica. 
Intendencias exime)

• Crea un nuevo Sistema de Acreditación de la Calidad para los 
Gobiernos Regionales .
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• Sistema nuevo incorporado al Programa Marco 
2011. 

• El sistema pretende avanzar en medidas concretas 
de descentralización, en el marco legal vigente.

• Este sistema aplicará a todos los servicios que 
adoptan perspectiva territorial en sus productos 
estratégicos, de acuerdo a los desarrollos y 
procedimientos ya implementados al respecto. 

PMG - DESCENTRALIZACION
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PMG - DESCENTRALIZACION

Objetivo:  
• Desarrollar un modelo descentralizado de 

gestión de los productos estratégicos que 
les corresponde aplicar perspectiva 
territorial para una respuesta más idónea, 
eficiente y oportuna a las demandas 
territoriales, en concordancia con la 
estrategia de desarrollo, las políticas y 
planes aprobados por el gobierno regional 
y los objetivos de descentralización del 
Gobierno.
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PMG – DESCENTRALIZACION
(Elementos de la definición)

1. Desarrolla un modelo descentralizado de gestión para los 
productos que aplican perspectiva territorial.

2. Está orientado a satisfacer demandas territoriales de 
escala regional y comunal.

3. La satisfacción de las demandas se mide (indicadores) a 
través de la idoneidad, eficiencia y oportunidad de la 
provisión de los productos.

4. Esta respuesta debe estar en concordancia a la  
Estrategia de Desarrollo Regional, las políticas y planes 
aprobados por el gobierno regional.

5. También debe ser concordante con los objetivos de 
descentralización del gobierno. 



Objetivos Específicos 

• 1. Identificar y priorizar las medidas 
factibles para descentralizar y 
desconcentrar la gestión de sus 
productos estratégicos en los que 
corresponda aplicar  perspectiva 
territorial.



Objetivos Específicos 

• 2.       Diseñar e implementar un programa de 
trabajo anual, aprobado por el jefe de servicio, y 
validado por SUBDERE, especificando:
– las acciones que se abordarán para descentralizar la 

gestión de sus productos, 

– los indicadores y metas anuales que darán cuenta de 
su cumplimiento, 

– registrar y analizar oportunamente en la plataforma 
transaccional www.chileindica.cl los compromisos del 
Programa de Inversión Regional, PROPIR y 
Anteproyecto de Inversión Regional, ARI.



Objetivos Específicos 

• 3.       Evaluar el cumplimiento del 
programa de trabajo anual 
implementado, los compromisos del 
PROPIR y ARI  y  los indicadores de 
desempeño comprometidos,  e 
informar los resultados a SUBDERE



Requisitos técnicos de la etapa 

4 de evaluación del sistema de 

gestión territorial











Requisitos de presentación del 

programa preliminar 2011





Procedimiento de validación de 

los medios de verificación 2010



Validación de los medios de 

verificación 2010
• El proceso de validación del ejercicio 2010 se inicia a partir 

del 27 de diciembre de 2010 y hasta el 10 de enero de 2011. 

• En ese período el servicio debe remitir a SUBDERE, a través 
del correo del Jefe de Servicio, los documentos 
correspondientes a las 4 etapas del sistema de gestión 
territorial.

• Los documentos finales deben remitirse al correo: 
validacion.pmgterritorial@subdere.gov.cl . 

• Los documentos deben entregarse en formato word o pdf.

• Una vez recepcionado por SUBDERE, no se admitirá
correcciones, o adiciones a los documentos finales. 

• No se admitirán documentos fuera de plazo.



Validación de los medios de 

verificación 2010
• Entre la segunda y tercera semana de enero se llevará a cabo un 

sorteo mediante el cual, en forma aleatoria se seleccionarán los 
servicios y regiones a los cuales se auditarán sus medios de 
verificación correspondiente a la ejecución de la etapa 3.

• Todo el proceso de información respecto a la validación/no 
validación del servicio se efectuará a través de la página web de la 
Dipres. 

• Se solicita a los servicios tomar  las medidas pertinentes y 
oportunas para que en todo el proceso existan contrapartes 
responsables con las cuales contactarse. 

• El calendario definitivo del proceso de observaciones a la revisión 

de la red de expertos (no validaciones) lo entregará la Dipres.



Medidas básicas para articular 

egreso de gestión territorial e 

inicio del PMG descentralización



Medidas 
• Conducción� Gobernador Provincial

• Responsabilidad específica� DUEÑOS DE PRODUCTOS 

• Coordinación territorial� Centro-Provincia; Región-
Provincia

• Rediseño de Procesos � aspectos técnicos, jurídicos y 
financieros (presupuesto 2012)

• Transferencia de Responsabilidad: Desconcentración 
gobernación 

• Control� indicadores, seguimiento y verificación 
compromisos

• Difusión, capacitación y asistencia técnica


